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ACUERDO DE 2020

 REGISTRO 
DISTRITAL

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 

Acuerdo Número 004
(Agosto 13 de 2020)

“Por medio del cual se emite aprobación previa 
para la asunción de compromisos con cargo a vi-
gencias futuras ordinarias para la vigencia 2021 

de la Empresa Metro de Bogotá S.A.”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus facultades legales y estatu-
tarias, especialmente las conferidas en la Reso-
lución No. SDH N° 191 del 22 de septiembre de 

2017 Capítulo 6 del Módulo 4 del Manual Operati-
vo Presupuestal del Distrito Capital, y

 
CONSIDERANDO:

  Que el artículo 88 de la Ley 489 de 1998, señala 
que la dirección y administración de las empresas 
industriales y comerciales del Estado estará a cargo 
de una Junta Directiva y de un Gerente o Presidente.

Que el literal f) del numeral 6.2 del Capítulo 6 del Mó-
dulo 4 del Manual Operativo Presupuestal del Distrito 
Capital - Empresas Industriales y Comerciales del 
Distrito – EICD, adoptado mediante la Resolución 
No. SDH N° 191 del 22 de septiembre de 2017 de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, determinó, entre otros 
requisitos para solicitar vigencias futuras, contar con el 
“Acuerdo por medio del cual se dé aprobación previa 
por parte de la Junta o Consejo Directivo”. 

Que en la sesión No. 044 del trece (13) de agosto de 
2020, la Junta Directiva de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., emitió aprobación previa para la asunción de 
compromisos con cargo a vigencias futuras ordinarias 
2021, por valor de nueve mil trescientos sesenta y cin-
co millones ochocientos noventa y dos mil setecientos 
trece pesos constantes de 2020 ($9.365.892.713).

Que la fuente de financiación para atender la asun-
ción de compromisos con cargo a vigencias futuras 
ordinarias del Proyecto Primera Línea del Metro de 
Bogotá-PLMB Tramo 1 correspondientes al Traslado 
Anticipado de Redes -TAR, son los aportes de cofi-
nanciación del Distrito Capital.

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1º. Emitir aprobación previa para la asun-
ción de compromisos con cargo a vigencias futuras 
ordinarias para la vigencia 2021 por valor de nueve 
mil trescientos sesenta y cinco millones ochocientos 
noventa y dos mil setecientos trece pesos constantes 
de 2020 ($9.365.892.713), del Proyecto Primera Línea 
del Metro de Bogotá-PLMB para amparar los siguientes 
conceptos que tendrá inicio en la actual vigencia, y 
cuya fuente de financiación corresponde a los Aportes 
del Convenio de Cofinanciación del Distrito Capital:

RUBRO OBJETO VALOR TOTAL VALOR 2020
VALOR VIGENCIA 

FUTURA 
PLAZO

Gastos de Inversión 3340116045007519- 
Diseño, construcción y puesta en ope-
ración de la Primera Línea de Metro de 
Bogotá – Tramo 1, incluidas sus obras 
complementarias.

Traslado Anticipado de Redes Acuer-
do Específico No.5 - ETB $976.660.628 $848.177.407 $128.483.221

2021
Traslado Anticipado de Redes Acuer-
do Específico No.2 - Telefónica $5.050.149.622 $1.983.660.385 $3.066.489.237

Traslado Anticipado de Redes Acuer-
do Específico No.2 - Vanti $8.915.006.365 $2.744.086.110 $6.170.920.255
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ARTÍCULO 2º. Comuníquese el presente acuerdo a 
la Gerencia Administrativa y Financiera de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., para lo de su competencia.

ARTÍCULO 3º. Vigencia: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de agosto del año dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO
Presidente

 
MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO

Secretaria Junta Directiva

 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP 

Resolución Número 0796
(Agosto 19 de 2020)

POR LA CUAL SE ACOTA, SE ANUNCIA Y SE 
DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA LA ZONA DE 
TERRENO REQUERIDA PARA LA CONSTRUC-
CIÓN DE LA VARIANTE LÍNEA DE DISTRIBU-

CIÓN TANQUE LOS ALPES, DE LA LOCALIDAD 
DE SAN CRISTÓBAL, BOGOTÁ D.C.

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE BIENES 
RAÍCES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP., 
en uso de sus facultades delegatarias conferidas 
mediante resolución de delegación de funciones 

No. 0131 del 14 de febrero de 2019 modificada por 
la resolución No. 145 de 19 de febrero de 2019, de 
la Gerencia General y de las atribuciones legales 
y estatutarias y en especial las conferidas en el 

Capítulo III de la Ley 9ª de 1989, modificado por la 
Ley 388 de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los Estatutos de la Empresa, 
su objeto es la prestación de los servicios públicos 
esenciales domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado 
en el área de jurisdicción del Distrito Capital de Bogo-
tá, así como en cualquier lugar de ámbito nacional e 
internacional.

Que  la Ley 9ª de 1989, en sus artículos 10 y 11 susti-
tuidos por los artículos 58 y 59 de la Ley 388 de 1997, 

declara de utilidad pública e interés social la adquisi-
ción de inmuebles para destinarlos a la ejecución de 
proyectos de producción, ampliación, abastecimiento 
y distribución de servicios públicos, y autoriza a las 
empresas industriales y comerciales entre otras, a 
adquirir por enajenación voluntaria directa o median-
te la expropiación de tales inmuebles con el fin de 
destinarlos a desarrollar algunas de las actividades 
enunciadas, siempre que estén facultadas para ello 
por sus propios Estatutos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 56, declara de 
Utilidad Pública e Interés Social la ejecución de las 
obras para prestar servicios públicos y la adquisición 
de espacios suficientes para garantizar la protección 
de las instalaciones respectivas, facultando a las Em-
presas de Servicios Públicos para promover la expro-
piación de bienes inmuebles cuando sean requeridos 
para tales propósitos.

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 33, establece: 
“Facultades especiales por la prestación de servicios 
públicos. Quienes presten servicios públicos tienen los 
mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u otras 
anteriores, confieren para el uso del espacio público, 
para la ocupación temporal de inmuebles, y para pro-
mover la constitución de servidumbres o la enajenación 
forzosa de los bienes que se requiera para la presta-
ción del servicio; pero estarán sujetos al control de la 
jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la 
legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción 
u omisión en el uso de tales derechos.”

Que la Ley 142 de 1994 en su artículo 57 establece: “. 
Facultad de imponer servidumbres, hacer ocupaciones 
temporales y remover obstáculos. Cuando sea nece-
sario para prestar los servicios públicos, las empresas 
podrán pasar por predios ajenos, por una vía aérea, 
subterránea o superficial, las líneas, cables o tuberías 
necesarias; ocupar temporalmente las zonas que 
requieran en esos predios; remover los cultivos y los 
obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos; 
transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en 
ellos; y, en general, realizar en ellos todas las activida-
des necesarias para prestar el servicio. El propietario 
del predio afectado tendrá derecho a indemnización 
de acuerdo con los términos establecidos en la Ley 
56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que 
ello le ocasione.” 

Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., mediante el 
Decreto No. 190 de 2004 compiló las disposiciones 
contenidas en los Decretos Distritales No. 619 de 2000 
y No. 469 de 2003, adoptó el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Capital, para el período compren-
dido entre los años 2001 a 2010 en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 388 de 1997.

RESOLUCIÓN DE 2020


